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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

1840 Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2020 del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en eventos 
expositivos y promocionales internacionales, Feria Marmomac 
Verona 2020.

BDNS (Identif.): 500955

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Piedra, mármol, su 
diseño y tecnología. 

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en eventos expositivos y promociones internacionales.

Actuación: Feria Marmomac Verona 2020.

País de destino: Italia.

Fechas de la actuación: 29 de septiembre a 3 de octubre 2020.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 57.583,40 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 7 empresas.

NPE: A-280320-1840
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 
8 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrarán en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Lorca.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota 
de participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de 
ayuda, en la cuenta corriente SABADELL-CAM IBAN IBAN ES49 2038 3015 2460 
0050 5189 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Lorca, 
indicando en el concepto “FERIA: MARMOMAC VERONA”, y adjuntar el justificante 
del ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 12 de marzo de 2020.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.

NPE: A-280320-1840

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	2579/2020	Orden de 25 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se declara la suspensión temporal de la realización de los ejercicios de las pruebas selectivas de acceso a la Administración Pública Regional.
	Consejería de Educación y Cultura
	2545/2020	Orden de 11 de marzo de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura por la que se aprueba el expediente del proceso selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por Orden de 17 de enero de 2019.
	2513/2020	Resolución de 4 de marzo de 2020 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 0325/2019, seguido ante la Sala 1 de lo Contencio
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	2556/2020	Extracto de la Resolución de 12 de marzo de 2020 del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria Marmomac Ve
	Consejería de Educación y Cultura
	2514/2020	Resolución de 10 de marzo de 2020, de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se incoa procedimiento de declaración de bien de interés cultural, con categoría de zona arqueológica, a favor de la Mezquita/Ermita de Ntra. Sra. de las 
	2516/2020	Resolución de 12 de marzo de 2020, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultur
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2576/2020	Anuncio por el que se reanuda el periodo de información pública en el expediente AAS20200003, solicitud de autorización de vertido fortuito tierra-mar para la explotación del sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena y bombeos del Albujó
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura
	2435/2020	Juicio sobre delitos leves 187/2019.
	De lo Social número Treinta de Madrid
	2415/2020	Despido/ceses en general 134/2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-03-27T13:58:06+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



